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CIRCULAR N° 152/2009 

REF: LLAMADO CONCURSO ABIERTO PARA LA PROVISION DE CARGOS DE  

DEFENSOR PUBLICO INTERIOR, Esc. VII (Ficha nº 467/2009) 

 

Montevideo, 21 de diciembre de 2009.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

 

La Dirección General de los Servicios Administrativos 

del Poder Judicial, cumple en librar a Ud. la presente, a fin de llevar a su conocimiento 

que por resolución n° 937/09/47 la Suprema Corte de Justicia, dispuso aprobar las bases 

para el llamado a inscripción para el concurso abierto de cargos de Defensor 

Público Interior, Esc. VII.- 

A dichos efectos se hace saber: 

♦ Requisitos para la participación: ciudadanos uruguayos con título 

universitario de Doctor en Derecho o Abogado hasta 35 años; funcionarios judiciales 

hasta 45 años; funcionarios o ex funcionarios técnicos del Poder Judicial hasta 60 años; 

♦ Comisión Asesora: estará integrada por los Doctores Mario SAN CRISTOBAL 

BRUSCO, Beatriz GIRALDINO BIXIO, y Andrés MARIÑO LOPEZ, funcionarios 

de la Dirección Nacional de Defensorías Públicas, 

♦ Plazo para la inscripción: hasta el miércoles 23 de diciembre de 2009, de 8.00 a 

13.00 horas y del 24 de diciembre de 2009 al 15 de enero de 2010, inclusive, de 9.00 a 

11.00 horas, en la División Recursos Humanos, Sección Selección de Personal; calle 

San José 1092, 1er piso, Montevideo, telefax (02) 908.41.04 o 901.12.41 int. 503.- 

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.- 

 
 
 
 

                                          
 
 


